
Resolución de la alcaldía 2343/2024, de 12 de junio.

Visto que por parte del Juzgado de Paz de la Vall d’Uixó se ha tramitado el expediente de matrimonio 
civil que se celebrará el día 6 de julio de 2024 y que dicho organismo ha resuelto con la autorización para 
la celebración del mismo.

Visto que en la parte dispositiva se autoriza la celebración de dichos matrimonios civiles y que, de 
conformidad con el artículo 250 del Reglamento del Registro Civil, se delega, para la presentación del 
consentimiento matrimonial y la inscripción del matrimonio en la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-
miento de la Vall d’Uixó.

Considerando que, en aplicación del artículo 23.4 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, el Alcalde-Presidente puede otorgar delegaciones especiales a favor de cualquier concejal para 
cometidos específicos. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 51.1 de la Ley 35/94, de 23 de diciembre, de modificación 
del Código Civil, en materia de autorización del matrimonio civil por los alcaldes, según el cual, será 
competente para autorizar el matrimonio el alcalde/sa del municipio donde se celebre o el concejal/a en 
quien delegue.

RESUELVO:

Primero. Conceder delegación especial para la autorización de la celebración del matrimonios civil 
que se celebrará el día 6 de julio de 2024 al concejal Jorge García Fernández.

Segundo. Esta Alcaldia-presidencia podrá en cualquier momento revocar para sí las delegaciones 
anteriores, entendiéndose avocada dicha facultad por el solo hecho de la realización del acto de autori-
zación.

Tercero. Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, se podrá interponer uno de los siguientes recursos: 

a. Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido 
(salvo que se trate de un acto dictado por delegación en cuyo caso corresponderá la resolución al 
órgano delegante), en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta 
notificación.

La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, 
no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin 
que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Castellón, en el plazo de seis meses, 
a contar desde el día siguiente al de la desestimación presunta.

b. Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Castellón, 
dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación.
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En caso de optar por el recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o adicción que estime procedente.

La Vall d’Uixó, 13 de junio de 2024
Alcaldesa
Tania Baños Martos
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